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_ en nombre v representación del demandante don Hans Rudolf
Gerstenmaier; frente a la demandada AdministracioO:- General
del Esta~, representada y defendida por su Abogada.: contra
las resoluciones del Mini.sterio de Cultura de fechas 24 de
abril y 25 de septiembre de 1000 a los que -la demanda se con
trae: debemos d~c1arar y declaramos ser conformes a derecho
y por con<;ig'.liente mantenemos los actos administrativos ante
riormente Jichos: todo ello. sin hacer una expresa declaración
de condenl? en costas respecto de las derivadas del actual pro
ceso iurisdiccional

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será.
remitido en su momento a la oficina de oligen a Jos efectos lega
les junto ('0n el expediente en su caso, lo pronunciamos, man
damos y firmamos._

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 'r13 v 105. apartado al de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el "Boletín Oficial del Estado_,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guard~ a V. 1.
Madrid, 22 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Emilio Fernández Fernández.

Ilmo. Sr. nirpct~r general de Bellas Artes y Archivos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 22.180. seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, entre Federación Catalana de Nata
ción, como demandante, y la Administración Geenral del Estado,
como demandada. contra resoluciones de 10 de junio y 31 de
agosto de 1981, ha recaído sentencia en 11 de marzo de 1983,
cuya parte dispositiva literalmente dice;

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis~
trativo interpuesto por el Procurador señor Corujo Pita. en
nombre y representación de la Federación Catalana. de Natación,
contra acuerdo del Consejo Superior de Deportes de 31 de agosto
de 1981, debemos declarar y declaramos que la resolución
impugnada es conforme a derecho, sin hacer expresa condena
en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de ia cual seré.
remitido en su momento a la oficioa de origen a los efectos
iegales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos._ '

En su virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en los artícu
los 103 y 105, apartado al, de la Ley de 27 de- diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este
Ministerio, ha tenido a bien disponer que se. cumpla en sUS
propios términos la. referida sentencia, publicándose el fallo
en el «Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico 8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Emilio Fernández Fernández.

Ilmo. Sr Secretario de Estado. Presidente del Consejo Superior
de Deportes.

ORDEN de 7 de marzo de 1984 por la que se dis
pone se cumpla en SUB propios términos la. senten
cia dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo Lnterpuesto por Federa·
ción Catalana de Natación.
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Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd 23 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Tran?porte.

Primero.-Declarar de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, las obras del .Proyecto de doble vía en el tramo Be
nicarló·Alcanar, de la linea Valencia-Tarragona (CastelIón)-, a
los efectos de aplicación del articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Segundo.-Autorizar a la segunda Jefatura. Zonal de Cons
trucción para inco8J' el oportuno expediente de expropiación for~

zosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo' 52 de la Ley de
16 de diciembre de 1954.

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo.. ha dispuesto, por orden de esta misma fecha.
que sea oumphdo en sus propios términos.

Lo qUe participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 28 de marzo de 1984-El Subsecretario, Gerardo

Entrena Cuesta.

ORDEN de 23 da mar.zo de 1984 por la que se de·
cIaran de urgencia, a e'ectos de expropiactón for
zosa, las obras del ..Proyecto de doble "te ,en el
tramo Benicarló-Alcanar, de la linea Valencta- Ta·
Tragona (Ca.steUónh.

Ilmo. Sr. Por Decreto de 12 de noviembre de 1959; se decla
raron de urgencia, a efectos de expropiación forzosa, todas
las obras de mejora, ampliación y reforma de los ferrocarriles
en explotación, correspondientes a proyectos previa y compe
tentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el indicado Decreto 2037/
1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 23 de marzo de 1984, ha resuelto:

RESOLUCION de 28 de marzo de 1984, de la Sub
secretarta del MinisterLo de Transportes, Turismo
y Comunicaciones, por la que se hace público el
falto de la sentencia dicroda en el recurso conten
cioso-odministrativo número 21.150 (apelación nú
mero 38.652/19811.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, que en
grado de apelación pendia ante la Saia,' interpuesto por el Aho
gado del Estado. en representación y defensa de la Adminis
tración Pública, y como cORdyuvante la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles (RENFE), cont.ra la sentencia di4>tada
el 22 de julio de 1981 por la Sección Segunda de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso núme
ro 21.150/1978, sobre modificación de itinerario del servicio
regular de transporte de viajeros por carretera entre Fuentes
d~ Oñoro e Irún, con hijuela de Tordesillas 8. ZaJ!lora; apare
Ciendo como parte apelada ..Transportes Pesa. S. A.-, ·la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 8 de junio de 1983,
ha dictado setencia. en cuya parte dispositiva dice:

..Fallamos: Que desestimando el ·recurso de apelación in
terpuesto por el representante lellal de la Administración Ge
neral del Estado. debemos confirmar y confirmamos. la senten
cia dktada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
~dministrativo de la Audiencia Nacional. con fecha 22 de iu
ha de 1981, en los autos de que dimana este rollo y no se
hace imposición de costas.-

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

•Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso·
administrativo interpuesto por el Letrado señor Burgos Pérez,

ORDEN de 9 de marzo de 1984 por la Que se dis
pone se cuntp la en sus propio. términos la sen
tWl.Cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
SuprertU> en el recurso contencioso-administrativa
interpuesto por .Arteuropa, S. A._,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 21.217, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audienr:ia Nacional. entre «Arteuropa, S. A._, como
demandante y la Administracíón del Estado como demandada,
contra resolución de :H de mayo de' 1979, ha recaido sentencia
en 7 de abril de 1981, cuya parte dispositiva literalmente dice:

..Fallamos: Que debemos dedarar y declaramos inadmisible,
por interpuesto fuera de piazo, el presente recurso contencioso
administrativo, promovido por «Arteuropa, S. A.-, contra acuer
do del Subsecretario del Ministerio de Cultura, fecha 31 de mayo
de 1979, desestimando recurso de reposición, contra otro del
mismo Ministerio de 15 de enero precedente, denegando a la
recurrente permiso de expQrtación de un cuadro y declarándole
incluIdo en el inventario del Tesoro Artistico Nacional. Sin
hacer especial imposición de las costas de este recurso .

Así por esta nuestra sontencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos .•
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ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que se dis
púne se cumpla en SUB Propiús términos I.a senten
eia dir:tada por la Audiencia Nacional en recur
so contencioso-administ'rativo interpuesto por don
Hans Rudolf Gerstenmaier.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
211362. sP?uido ante ia Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audienria Nacional. entra don Hans Rudolf Gerstenma.ier,
como demanrtante, y la Administración Genera.l del Estado,
como demandada, contra la resolución de 25 de septiembre de
1980, ~8: rec8;ido sentencia. en 29 de abril de 1983, cuya parte
dlSPOSltlV" hteralmente, dice: .
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Contra la precedente sentencia dala Audiencia Nacional
fue interpuesto, por el Procurador señor Martin, raew'so de
apelación, habiendo recaído sentencia en la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de techa 22 de febrero de 1983, cuya parte
dispositiva literalmente dice:

-Fallamos: Que S8 desestima el recurso de apelación inter·
puesto _por "Arteuropa, S. A.". contra la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
Sección Segunda, de fecha 7 de abril de 1981, dictada en el
recurso número 21.217/1979, de BU registro, cuya sentencia confir
mamos 1ntegramente. sin hacer especial condena de las costas
de esta apelación.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Bo
letín Oficial del Estado-, e insertan\ en la Colección Legisla
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos._

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en lo~ articu
las 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este
Ministerio, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios términos, la referida sentencia, publicándose el fallo
en el "'Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a/los.
Madrid, 9 rie marro de 1984.-P. D.. el Director general de

Servicios, Emi~iu Fernández Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 por lo que el Pre
mio Nacional de Artesanía ",Marqués de Lazoya..
pasa a denominarse Premio Nacional de Investi
gación sobre Artes y Tradiciones Populares "'Mar
qués de Lazoya.. , S6 amplia su dotación y se con
voca el correspondiente al afIo 1984.

lImos. Sres.: El Ministerio de Cultura viene prestando espe
cial atención 8' cuanto pueda contribuir al conocimiento, pro
moción y recuperación de las artes y tradiciones populares.

Con dicho dn se creó el Premio Nacional de Artesanía ..Mar
qués de Lozoya_, orientado al estimulo de la investigación en
el campo de la m-tesania española, y ha convocado diversos
certámenes relacionados con la artesanía, tradiciones y cos
tumbres populares.

La exp3riencia obtenida aconseja ampliar el Premio "'Mar
qués de Lozoya-, de modo que la investigación que se pretende
estimular tenga mayores posibilidades temáticas.

Por otro lado, se ha creido conveniente ampliar también la
dotación económica del Premio. .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Ju
ventud y Promoción Sociocultural, en colérboración con laOi
rección General de Bellas Artes y Archivos, tengc' a bien dis
poner:

Artículo LO El Premio Nacional de Artesanía -Marqués de
Lozoya_, crea.do por Orden de 26 de diciembre de 1980 (.Bole
lin Oficial del Estado" de 23 de enero de 1981), pasa a deno
minarse Premio Nacional de Investigación sobre Artes V Tradi
ciones Populares "'Marqués de Lozoya...

Art. 2.0 El Premio Nacional de Investigación sobre Artes y.
Tradiciones Populares -Marqués de Lozoya... , qUe se convocará.
anualmente, estará dotado con 2.500.000 pesetas.

Dicha cuantía podrá dividirse segun se determine en las
bases de cada convocatoria, y podrá. declararse, total o par·
cialmente, desierto.

Art. 3.0 Se convoca la edición correspondiente- al año 1984
de dicho [remio, de acuerdo con las bases que figuran como
anexo a la presente Orden.

Art. 4.0 Por el Instituto de la Juventud y Promoción Comu
nitaria Se dispondrá 1& infraestructura y medios necesarios,
dentro de sus actuales dotaciones, en orden a la gestión. el
otorgamiento y el pago del Premio.

Art.s.o La Dirección General de Juventud y Promoción So
ciocultw-al dictará 18'9 normas necesarias para el mejor cum
plimiento de lo que se dispone en la presente convocatoria.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
Madrid, 11 de mayo de 1984.

SOLANA MADARlAGA

Urnas. Sres. Subsecretario y Directores generales de Juventud
y Promoción Sociocultural y de Bellas Artes y Archivos

ANEXO QUE SE CITA

Bases del Premio Nacional de Investigación sobre Artes y Tradi
ciones Populares "'Marqués de Lozoya,. 1984

Primera.-Podrán concurrir al Premio Nacional de Investi
gación sobre Artes y Tradiciones Populares ",Marqués de 10
zaya.. , 1984, todas las personas de nacionalidad española e his
panoomericm1a que 10 soliciten de acuerdo con lo @specificada
en las presentes bases.

Segunda.-Los trabajos, que. deberán ser inéditos, podrán es
tar escritos en castellano o en cualquiera de las otras lenguas

españolas. En e.ste último C&6O, el autor podrlm presentar une.
clpia del texto en castellano.

Los trabajos tratarán cualquier aspecto de las artes y tradi
ciones .que conforman las culturas de los pueblos de Esp<rña,
concebIdas desde su perspectiva antropológica {los procesos de
trabajo en el medio rural. la pesca, oficios arte.:¡anos, la vivien
da, las formas de agruparción trtr.dicional, las instituciones ca
munaJes, los mercados, las ferias, los juegos y las danza.s tra
dicionales, el saber popular sobre la naturaleza. lBs formas de
religiCJsidad y creencias. la medicina popular. asi como todo el
conjunto dEl expresiones de la tradición oral, etcJ.

Los trabajos, que se acompll'flarán de cuantos materiales
fotográficos y sonoros o de cualquier otro tipo que sirvan para
ilustrar suficientemente el texto. habrán de significarse por
su aportacion.

Al conocimiento en profundidad de las formas y expresiones
culturales, aportando Ulla ll'bundante. detallada y fiel infor
mación.

Al conocimiento de los cambios que, a lo largo de la histo
ria de las comunidades se han ido sucediendo, incluida la si
tuación actual y las perspectivll5 de continujdad, transforma~

cióü o desaparición.
Al fomento de actividades artesanas en trance de desapari

ción y, en general, al fomento de estas actividades, tll'nto tra
dicionales como de expresión est.ética actual.

A la .:omprensión y relevancia de las formas culturales en
la afirmación de la idenUdad de los pueblos.

Terctlrfl..-Para aspirar al Premio será preciso que los tra
bajos se presenten en cuadruplicado elemplar. bajo lema, &Com
pañaodos de un escrito en el que se indique el plan de actua·
ció_l y metodologia que se tta seguido en su reallzación, así
como cualquier otro dato que se desee aportar.

A.,;ompañando a los tral)alos se presentan\, en sobre lacrado
identificado por el lerntr uti1Jzado, la siguiente documentación:

Currículum vitae del autor o autores,de los mismos, encabe
zado con su nombre y apellidos, filiación, residencia y domi·
cilio. .

Declaración jurada. en la Que se harA constar que el traba
jo prt&€'ntado no se hfr publicado ni difundido en Espafia o
en el extranjero.

Cuarta.-El plazo de presen~ación de los trabajos terminará
a las doce horas del día 30 de octubre de 1984. Se dirigirán al
Director general de Juventud y Promoción Sociocultw-al, Mi
nisterio de Cultura, plaza del Rey, Madrid, pudIéndose pre
sentar por cualquiera de los medios a que se refieren los ar
tículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Admin~strativo.

Quinta.-El Jurado estará formado por tres Profesores uni·
versitarios cuya especialidad eoincida con la temática del Pre
mio, un representante de la DIrección General de Bellas Artes
y Archivos. dos representantes de la Fundación Cultural para
el Fomento de la Artesanía, un funcionario designado por la
Dirección General de Juventud y Promoción Sociocultw-al, que
actuará como Secretario. con voz, pero sin voto.

Ostent'Má la Presidencia el Subsecretario del Ministerio de
Cultura o persona en quien aelegue.

Sexta.-Se otorgará: .

al Un premio de dos millones de pesetas, que, fr juicio del
Jurado, podrá ser divisible o declararse desierto.

bJ Un accésit, para trabajos específicamente dedicados a los
oficios artese.nos, de quinientas mil pesetas, que, a juicio del
Jurado, podrá iguR"lmente declararse desierto.

Séptima.-EI fallo del Jurado será inapelable y se publica
rá en el _Boletín Oficial del Estado.. mediante Resolución de
la Dirección General de Juventud y Promoción Sociocultw-al.

Octava.-L La. Dirección General de Juventud y Promoción
Sociocultural se reserva el derecho Il proceder a la publicación
del trabajo sobre el que recaiga el Premio. La primera edición
estará exenta de derechos de autor y su tirada máxime. será
de cinco mil ejemplares. Las sucesivas ediciones que pudiera
decidir libremente dicho Centro directivo devengarán derechos
de a"Utor en cuantia equivalente al 10 por 100 del precio de
venta al publico.

2. La Dirección General de Juventud y Promoción Socio
cultural podrá proceder a la publicación de las obras no pre·
filia.das previo acuerdo con el autor o autores de cada una de
ellas.

3. Asimismo la' citada Dirección General se reserva el de
recho de catalogación de todas las obras presentadas.

4. Los trabajos no premiados serán devueltos a petición de
sus autores dentro de los tres meses siguientes a la fecha de
publicación del fallo en el "'Boletín Oficial del Estado,..

Novena.-La concurrencia. a este Premio supone la acepta
ción de las presentes bases.

12343 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, de la Di
recciÓn Generat de Juventud y Promoción Socio
cultural, por la que se hace público el fallo de
los Jurados cahficooores del Premio Nacional ..Ma
rta Espinosa.. 1983.

De conformidad con lo dispuesto en la base lO del anexo
de la Orden de 7 de septiembre de 1983 ("'Boletín Oficia~ ~el
Estado_ de 16 de septiembre), por la que se. convocó la ediCIón


